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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13573/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El uno (01) de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 01683/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Solicito: Con relación a la solicitud de información con folio 01525/TOLUCA/IP/2022, solicito se me turne la información consistente en el documentó que emitió la Regidora Concepción Rodríguez para contestarla. Con fundamento por lo señalado en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, solicito que la Regidora Concepción Rodríguez indique en qué cuerpo normativo a una persona con formación de Ciencias Políticas pueda dar pláticas, conferencias y/o talleres a menores de edad o adultos sobre cuestiones de psicología. Se me indique la formación profesional de la Regidora Concepción Rodríguez tiene para dar pláticas, conferencias y/o talleres a menores de edad o adultos sobre cuestiones de psicología. Se me indique las Comisiones Edilicias que preside la Regidora Concepción Rodríguez Con fundamento por lo señalado en el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se me indiqué qué artículos y cuerpos normativos permiten que la Regidora Concepción Rodríguez como presidente de Comisiones Edilicias pueda dar pláticas, conferencias y/o talleres a menores de edad o adultos sobre cuestiones de psicología. Se me indique qué otra fuente de trabajo formal ha tenido la Regidora Concepción Rodríguez para poder ser edil de un municipio tan importante como lo es Toluca de Lerdo. Se me confirme si en siete de meses de trabajo, únicamente la Regidora Concepción Rodríguez solamente ha propuesto un punto en cabildo. Es impresionante Se me turne los recibos de nómina de la Regidora Concepción Rodríguez desde que tomó posesió” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El uno (01) de agosto  de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 

4. El veintidós (22) de agosto  de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“Toluca, México a 22 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 01683/TOLUCA/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud con folio 01683/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”



A la respuesta se adjuntaron los documentos que se describen enseguida:

· SAIMEX 01683 (RECIBOS DE MARIELA CONCEPCION RODRIGUEZ MORA).pdf: consta de catorce recibos de nómina de la servidora pública referida en la solicitud de información, prima vacacional y adelanto de aguinaldo. 

· Acta Cuadringentésima Quincuagesima Sesión Extraordinaria.pdf: acta de la cuadragésima quincuagésima sesión extraordinaria del comité de transparencia, en el clasifica información confidencial de los recibos de nómina. 

· Respuesta 1683_2022.pdf: oficio de respuesta a la solicitud emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refirió las funciones de la servidora pública establecidas en el artículo 55 de la ley orgánica y en el artículo 2.4 Bis del Código Reglamentario de Toluca; asimismo señaló lo siguiente:
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5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintidós (22) de agosto  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “La respuesta” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “No se me envío lo que solicite, ni el oficio de Concepción Rodríguez” (Sic).
	
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de septiembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos que convinieran a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el doce (12) de septiembre  de dos mil veintidós, a través del archivo RR 13573.pdf, que consta del oficio de informe justificado, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante la cual se confirma la respuesta. 

9. El doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

20. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

21. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintidós (22) de agosto  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de agosto al doce (12) de septiembre de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

24. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.


25. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
26. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

27. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

28. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
29. [bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.




TERCERO. Planteamiento de la Litis.

30. El particular solicitó:

· Documento emitido por la servidora pública referida en la solicitud de información, para dar contestación a la solicitud de información 01525/TOLUCA/IP/2022.
· Se indique el cuerpo normativo para que una persona con formación de Ciencias Políticas pueda dar pláticas, conferencias y/o talleres a menores de edad o adultos sobre cuestiones de psicología. 
· Formación profesional de la Regidora referida en la solicitud de información, para dar pláticas, conferencias y/o talleres a menores de edad o adultos sobre cuestiones de psicología.
· Las comisiones edilicias que preside la Regidora referida en la solicitud de información.
· Que otra fuente de trabajo formal ha tenido la Regidora referida en la solicitud de información para poder ser edil del Municipio de Toluca.
· Se le confirme si en siete meses de trabajo,  la Regidora referida en la solicitud de información, solamente ha propuesto un punto en el cabildo.
· Recibos de nómina de la Regidora, referida en la solicitud de información, desde que tomo posesión. 

31. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjunto los recibos de nómina de la servidora pública referida, asimismo, adjuntó oficio de respuesta con las comisiones edilicias y propuestas de la Regidora. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó por las siguientes razones “No se me envío lo que solicite, ni el oficio de Concepción Rodríguez”.

32. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información, la entrega de la información incompleta y la entrega de la información que no corresponde con los solicitado. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

33. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

34. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


35. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

36. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

37. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

38. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

39. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

40. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.
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41. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

42. En este caso, el particular solicitó:

a). Documento emitido por la servidora pública referida en la solicitud de información, para dar contestación a la solicitud de información 01525/TOLUCA/IP/2022.
b). Se indique el cuerpo normativo para que una persona con formación de Ciencias Políticas pueda dar pláticas, conferencias y/o talleres a menores de edad o adultos sobre cuestiones de psicología. 
c). Formación profesional de la Regidora referida en la solicitud de información, para dar pláticas, conferencias y/o talleres a menores de edad o adultos sobre cuestiones de psicología.
d). Las comisiones edilicias que preside la Regidora referida en la solicitud de información.
e). Que otra fuente de trabajo formal ha tenido la Regidora referida en la solicitud de información para poder ser edil del Municipio de Toluca.
f). Se le confirme si en siete meses de trabajo,  la Regidora referida en la solicitud de información, solamente ha propuesto un punto en el cabildo.
g). Recibos de nómina de la Regidora, referida en la solicitud de información, desde que tomo posesión. 


43. Ahora bien, sobre el inciso a) de la solicitud, referido en el párrafo anterior,  el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento, por lo que el particular se inconformó y manifestó su inconformidad por la falta de entrega del oficio de respuesta emitido por la servidora pública a la solicitud de información 01525/TOLUCA/IP/2022; posteriormente mediante  informe justificado, el Sujeto Obligado manifestó:
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44. Como se advierte, el Sujeto Obligado realizó un pronunciamiento sobre el punto de la solicitud; sin embargo, este Órgano Garante se dio a la tarea de revisar a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la solicitud 01525/TOLUCA/IP/2022, y se advierte que la regidora fue quien emitió oficio de respuesta en el apartado de requerimiento. 

45. Derivado de lo anteriormente referido, se puede concluir que si se generó el oficio solicitado por el particular, por lo que este Órgano Garante, determina dable ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública, del oficio de respuesta emitido por la regidora referida en la solicitud de información a la solicitud 01525/TOLUCA/IP/2022.

46. Por otro lado, referente al inciso b) de la solicitud (Se indique el cuerpo normativo para que una persona con formación de Ciencias Políticas pueda dar pláticas, conferencias y/o talleres a menores de edad o adultos sobre cuestiones de psicología), el sujeto obligado refirió que esta se encontraba contenida en las funciones que le atribuye el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal y el artículo 2.4 Bis del Código Reglamentario en sus fracciones V y VI que refieren los siguiente:

“Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento; 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.”

“Artículo 2.4. Las y los síndicos y regidores, además de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal, tendrán las siguientes: 
…
V. Fomentar la participación ciudadana en apoyo a los programas que implemente el ayuntamiento; y 
VI. Las demás que resulten procedentes, conforme a los ordenamientos jurídicos y acuerdos del Ayuntamiento.”

47. Asimismo, el Sujeto Obligado refirió que de acuerdo a lo anterior, se fomenta la participación ciudadana a través de las Comisiones Edilicias que se presiden, por lo que se advierte que su grado académico le permite dar pláticas y/o conferencias, aunado a esto para sensibilizar sobre la violencia en contra de la mujer y de género. Por lo tanto, con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado podemos concluir que con su respuesta se colma ese punto de la solicitud de información. 

48. Por otro lado, respecto al inciso c) y e) de la solicitud de refieren: 

c). Formación profesional de la Regidora referida en la solicitud de información, para dar pláticas, conferencias y/o talleres a menores de edad o adultos sobre cuestiones de psicología.
e). Que otra fuente de trabajo formal ha tenido la Regidora referida en la solicitud de información para poder ser edil del Municipio de Toluca.

49. Al respecto, el Sujeto no se pronunció, ni en respuesta, ni en informe justificado por lo que es necesario traer a contexto el criterio 02/2017 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales que establece: 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

50. Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció. 

51. Ahora bien, en este caso, de manera enunciativa, más no limitativa, el documento que podría dar cuenta de la información solicitada es el currículum vitae, ficha curricular  o documento análogo, que sirve para observar la trayectoria académica, profesional y experiencia laboral de los servidores públicos; por lo que se deberá tomar en consideración su conocimiento, profesión, vocación y experiencia relacionada con el puesto que ostentan; información documental que el Sujeto Obligado debe poseer y en su caso generar, toda vez que dicha información debe ser publica y accesible de manera permanente a cualquier persona. 

52. Ahora bien, es indispensable determinar lo que se concibe como currículum vitae, del cual únicamente la Real Academia de la Lengua Española lo define de la siguiente manera:
“Currículum Vítae. 1. Loc. lat. que significa literalmente ‘carrera de la vida’. Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.” 

53. De la interpretación a esta definición se desprende que el Currículum Vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones. 

54. Sirve agregar que el Currículum Vitae es un documento actualizable y que se genera precisamente para su entrega en situaciones en que se pretenda obtener un empleo, por lo que su elaboración y contenido dependerá sólo del titular de la información, tanto para cuestiones como informar el grado académico con el que cuenta hasta los empleos o trabajos anteriores que se han ejercido; documento que persigue como finalidad acreditar la idoneidad para ostentar el cargo para el que se pretende postular una persona.

55. Asimismo, es de señalar que el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad, la información curricular desde el nivel del jefe de departamento o equivalente hasta el titular del Sujeto Obligado, constituye una obligación de transparencia como se advierte enseguida: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…) 
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)” 
(Énfasis añadido) 

56. Información que deberá ser publicada en atención a los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, del artículo 31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deberán difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, que en su “Anexo I”, relacionado con artículo 70, de la Ley General de Transparencia, de forma análoga prevé en su fracción XVII, la información curricular; respecto de la cual define la forma y criterios en que deberá ser publicada por los Sujetos Obligados, que en lo que al presente estudio interesa establece en sus “Criterios sustantivos de contenido” 1 a 12 la información siguiente: 

“Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 2 Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles) 
Criterio 3 Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado 
Criterio 4 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos del sujeto obligado) Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 6 Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado 
Criterio 7 Carrera genérica, en su caso Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 8 Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión) 
Criterio 9 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 10 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 11 Campo de experiencia 
Criterio 12 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria37 del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público.

57. En ese contexto, de manera enunciativa, mas no limitativa, el currículo vitae, la ficha curricular o documento análogo, pueden dar cuenta de la información solicitada. 

58. Por otro lado, el particular también solicitó:
 
d). Las comisiones edilicias que preside la Regidora referida en la solicitud de información.
f). Se le confirme si en siete meses de trabajo,  la Regidora referida en la solicitud de información, solamente ha propuesto un punto en el cabildo.

59. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó lo siguiente:
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60. Como se advierte,  el Sujeto Obligado no remitió las documentales tal cual obran en sus archivos, sin embargo elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal
61. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados. Es así que con la información vertida en el documento remitido en respuesta se colma con lo que inicialmente fue requerido en los puntos referidos, toda vez que se aprecia las comisiones que preside la Regidora, asimismo se aprecia el punto propuesto al cabildo.

62. Ahora bien, por lo que se refiere al punto de la solicitud sobre los recibos de nómina de la Regidora, referida en la solicitud de información, desde que tomo posesión, el Sujeto Obligado adjuntó un total de catorce recibos de nómina de los meses de enero a julio de dos mil veintidós y dos recibos de prima vacacional y aguinaldo, en consecuencia, se tendrá por cumplido el derecho de acceso a la información pública cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, como lo establece el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el punto sobre los recibos de nómina de la servidora pública referida en la solicitud de información, se tiene por colmado con la entrega de la información en respuesta.  
63. Puntualizado todo lo anteriormente referido, los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente en el recurso de revisión al rubro indicado, son parcialmente fundados, por lo que en términos de la fracción III, del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se ORDENA, de ser procedente en versión pública currículum vitae, ficha curricular o documento análogo de la servidora pública referida en la solicitud de información.  

64. Ahora bien, dada la naturaleza de la información que se ordena, el Sujeto Obligado deberá atender al considerando Quinto de la versión pública.
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65. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

66. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




67. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc83301643]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 13573/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Oficio de respuesta emitido por la servidora pública referida en la solicitud, en respuesta a la solicitud de información 01525/TOLUCA/IP/2022.
b) Currículum vitae, ficha curricular o documento análogo de la servidora pública referida en la solicitud de información. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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de lamujer y de género.

En cuanto a las Comisiones que preside y a las propuestas que se han generado, son

las siguientes:

[+ Propuesta del Profocolo de Atencion a Casos de |
Violencia Confra las Mujeres en el Municipio de
COMISION DE Toluca:;

ATENCION ALA | + Propuesta sobre la creacion del Departamento de
VIOLENCIAEN | Afencion a la Viclencio de Gi |

CONTRADELAS |« A mi propuesta se
MUJERES Multidiscipiinaria de Elaboracién y Atencion
Profocolo Municipal de Actuacién en Casos
| Violencia en Contra de las Mujeres de Toluca.

RERBRER] el et g oo st

DE GENERO echas conmemorativas; y

(EQUIDAD DE
GENERO)

% Se presenté en cabildo un asunto general para
‘ proponer el uso permanente del Leguaie inclusive.

COMISIONDELA | 4 Se presento la propuesta de la instauracin del
| JUVENTUD, | Premio Municipal Juventud Llena de Vida 2022; y
| DEPORTEY 4+ Se reformé al Codigo Reglamentario para llevar a
uscsmuén cabo anualmente el Cabildo Abierto Juvenil

Lo anterior, de conformidad con los articulos 12y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:

“.Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacion publica  serdn
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Acceso a fa Informacion y Proteccion de Datos conocer, via recurso revision, d
specto.”

anterior, porque de acuerdo a lo requerido por el particular se desglosa a
conocer informacién relativa a la Sexta Regidora y que de acuerdo a los archivos
adjuntos se puede observar que es la informacién que le fue entregada en

respuesta.

Ahora bien, en este sentido y de acuerdo a que solicita de una solicitud de
informarcién anterior, es importante manifestarle al particular que la Uniudad de
Transparencia tiene dentro de sus funciones y atribuciones la de recibir, tramitar
y dar respuesta a las personas que accedan a su derecho Constitucional de acceso
2 la informacién publica, de conformidad con lo que dispone el articulo 53 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y

Municipios, como se muestra a continuacién:

Articulo 53, Las Unidades de Transparencia tendrdn las siguientes funciones:
. Recabar, difundir y actualizar la informacion relativa o las obligaciones de
transparencia comunes y especificas la que se refiere la Ley General, esta Ley, la
que determine el Instituto y los demds  disposiciones de la materia, asf como
propiciar que las dreas la actualicen periédicamente conforme a la normatividad
aplicable;
1. Recibin, ramitar y dar rospuesta a las solicitudes de acceso  la informacion:
1 Auxiliar o los particulares en I elaboracién de solicitudes de acceso a la
ermacion y, en su caso, orientarios sobre los sujetos obligados competentes

forme a la normatividad aplicable;
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V. Realizar, con efectividad, los tramites internos necesarios para o atencién de
Jos solcitudes de acceso ala informacion;
. Entregar, en su caso, a los particulares la Informacion solcitada;
VL. Efectuor as notificaciones a los solcitantes;
Vi Proponer ol Comité de Transparencia, los procedimientos interos que
aseguren lo mayor eficiencia en la gestién de las solicitudes de acceso @ la
nformaion, conforme a a normatividad aplicable;
Vil Proponer a quien preside el Comité de Transparencia,personal habilitado que
necesario para recibir y dor tramite  los solicitudes de occeso a la
1% Llovar un registro de las soliitudes de acceso a a informacian, sus respuestas
ue se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de los
 Prasentar ante el Comité, e proyecto de clasificacidn de informacion;
. Promver e implementar politicas de transparencia proactiva procurando su
ccesibiidad;
De |a normativa en estudio, se desprende que este Sujeto Obligado por conducto
. |a Unidad de Transparencia, cumple con sus funciones y respuesta a lo
requerido por el particular, cumpliendo como lo marca la Ley en comento.
r Gltimo, no pasa desapercibido para este Sujeto Obligado que el particular
requiere que le contesten un cuestionamiento *...Se me confirme si en siete de meses
sbae, dnicamente fa Regidora Concepeion Rodriguez solamente ha propuesto un punto en
cabildo. lo que constituye un derecho de peticién para lo cual no se tiene
facultades al respecto.
ajo Jtexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse p
derecho de peticién y por derecho de acceso a la informacién pablica.
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2022, Afto del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”
platicas y/o conferencias, aunado a esto para sensibilizar sobre la violencia en contra
de lamujer y de género.

En cuanto a las Comisiones que preside y a las propuestas que se han generado, son

las siguientes:

[+ Propuesta del Profocolo de Atencion a Casos de |
Violencia Contra las Mujeres en el Municipio de
COMISION DE Toluca:;
ATENCION ALA | + Propuesta sobre la creacion del Departamento de
VIOLENCIAEN | Atfencién a lo Violencio de Género; y |
CONTRA DE LAS + A mi propuesta la Comisién
MUJERES Multidiscipiinaria de Elaboracién y Atencion
Profocolo Municipal de Actuacién en Casos ci
| Violencia en Contra de las Mujeres de Toluca.

COMISION DE
TRANSVERSALIDAD
DE GENERO
(EQUIDAD DE
GENERO)

4 Se propuso la iluminacién del Palacio Municipal en
‘ fechas conmemorativas; y

4 Se presento en cabildo un asunto general para
‘ proponer el uso permanente del Leguaie inclusivo.

COMISIONDELA | 4 Se present la propuesta de la instauracion del
| JUVENTUD, | Premio Municipal Juventud Llena de Vida 2022; y
| DEPORTEY 4+ Se reformé al Codigo Reglamentario para llevar a
uscsmuén cabo anualmente el Cabildo Abierto Juvenil

Lo anterior, de conformidad con los articulos 12y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios que a la letra dicen:

“.Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
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